
FORMULARIO 6.3 Ley 2O.771 Art l', modificada por Lay 20.772

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 1'. LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY 20.772

DIREGCION DE OBRAS . ¡. MUNICIPALIDAD DE :

LONGAVl

REGIÓN:

DEL MAULE

URBANO r' RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 1" de la Ley N" 20.671 , modificada por la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción deflnitiva de ampliación de vivienda social existente, suscrita por el prop¡etario

conespondiente al expediente No 286 de fecha 07 de SePtiembre 2011

C) Los antecedentes exigidos en el artículo 1 ' de la Ley N' 20.671 , reemplazado por la LEY 20.772

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definiüva de la ampliación

de vivienda social existente con una superficie de 22,61 m2 ubicada en POB.PADRE HURTADO
..-' .-- 

Íriif iiái i¡ii'iiüá'¡i¡§6'ó¿i'ild§á'róf rá Tri¡áiiiil¡iá¿Íóñ'

ubicada en PASAJE SAN FRANCISCO

N. 2og Lote No , "*'";'J:"J'i
localidad o loteo LONGAVI

sector RURAL de conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte
(URBANO O RURAL)

del presente certificado de regularización.

2.- lndividualizacióndel lnteresado:

3. - lndividualización de! Profesional com

NOTA: según artlculo 17 LGUC

t
t

289

0611212016

111-27

10.960.142-K

MARIA ESTER MARTINEZ MEZA

R.U.T,

10.960.142-K

JAIME TOMAS LATRACH JORQUERA 17.449.594.7

R.U.T.

*
UNICIPALES

lmpiimir formúlario

N"DECERT|FICADO

Focha dó'Aprcbeción

ROL §.iltr

R:U.T.

MARIA ESTER MARTINEZ MEZA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA ( cuando mre§ponda) R;U.T.

NOMBRE OEL PROFES¡ONAL COMPETENTE


